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NOTIFICADO POR ESTADO No. 81 DEL 20 DE MAYO DE 2022. 
 

  
 En atención a lo solicitado por el apoderado de la demandada 
JULY ESPERANZA SALAZAR RODRIGUEZ en memorial remitido vía correo 
electrónico el dia 17 de mayo del cursante año (archivo Nro. 
100), y como a la fecha efectivamente el Superior no ha decidido 
el recurso de apelación interpuesto contra el auto del 10 de 
febrero de 2021, se APLAZA la audiencia de conciliación que fuera 
programada para el día 23 de mayo del cursante año a la hora de 
las 2:30 p.m., tal y como así ya se había anunciado en el inciso 
2° del auto calendado el 14 de febrero de 2022. Comuníquese a las 
partes y a sus apoderados por el medio más expedito, sin esperar 

a que este auto cobre firmeza. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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